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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

AUTO No. 029 
 

 

 

SIGCMA 
 

 

San Andrés Isla, veinticinco (25) de febrero dos mil veintiuno (2021). 

   

Medio de control Reparación Directa 

Radicado 88-001-23-33-000-2013-00076-00 

Demandante Sociedad New Domus ISA LTDA. 

Demandado Nación-Rama Judicial y Otros  

Magistrado Ponente  JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ  

 
 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sección Tercera Sub sección A, de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en providencia del 22 

de mayo de 2020|, mediante la cual se Dispuso: “PRIMERO: REVOCAR la 

sentencia del 03 de julio de 2015, proferida por el Tribunal Administrativo de San 

Andrés Providencia y Santa Catalina y en su lugar, NEGAR las suplicas de la 

demanda, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. TERCERO: 

Ejecutoriada la presente providencia, por secretaria DEVOLVER el expediente al 

Tribunal de origen.” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado 
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SIGCMA 
 

JESUS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 001 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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